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FSSAFF
PROCEDIIVlIENTO DE ELABORACION y PAGO DE PLANilLAS

1.~ Objetivo

Establecer un procedimiento que detalle todas las actividades que conlleva la elaboración de las
planillas de salarios, planillas de prestaciones de ley como ISPFA, AFP e ISSS, definiendo insumos y
responsables, para que los procesos necesarios para este fin estén claramente definidos.

El presente procedimiento tiene su asidero legal en:
• Instructivo para Administración de Instrumentos Administrativos, Código: INS-IA-001/2009
• Polltica y Régimen Salarial FOSAFFI, código IAF 16-04
• Lineamientos para elaborar instrumentos administrativos, código IAF 15
• Las leyes del ISSS, SEPP e IPSFA y en los Iineamientos para elaborar instrumentos

administrativos (código IAF 15).
• Mapa de Procesos Institucionales de primer nivel, autorizado en Sesión CA-49/2017 del 14 de

diciembre de 2017.

1.3 Ámbito de apiicac!ón (alcance)

El procedimiento será aplicado por el personal responsable del proceso de elaboración de planillas de
salarios, vacaciones, bonificación, gratificación, aguinaldo y elaboración de planillas de control de
prestaciones de los empleados del FOSAFFI y de vigilantes de activos extraordinarios, pagaderas
quincenalmente o según corresponda al tipo de planilla, desde la incorporación de la información que
afecta los valores generados hasta la fase de pago de planilla y presentación de información para el
registro contable correspondiente.

';.4 Definiciones

Salario: Remuneración que recibe una persona de la empresa o entidad para la que trabaja en
concepto de paga, generalmente de manera periódica. En relación a FOSAFFI y sus empleados, el
salario comprende remuneraciones ordinarias, extraordinarias·, vacaciones, aguinaldos, gratificaciones y
demás compensaciones económicas otorgadas conforme a la normativa interna relacionada.

Planillas de salarios: Es un instrumento administrativo que presenta información periódica mensual y/o
quincenal en valores monetarios relativa al conjunto .de remuneraciones, aportes y/o contribuciones,
patronales, descuentos laborales y otros beneficios que perciben los funcionarios y empleados del
Fondo."'

Horas extras: Es aquel tiempo que excede de la [ornadalaboralseqún lo establecido por la ley, que
deben de ser pagada como se rige en esa misma. ..

Módulo de Recursos Humanos: Módulo del Sistema de InfQrmáción Administrativo Financiero (SIAF)
establecido especfficamente para el control de la información referente a los Recursos Humanos de la
Institución. ' '
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AFP: Administración de Fondo de Pensiones, es la entidad que tiene por objetivo administrar un fondo
de pensiones y otorgar a sus afiliados las prestaciones que establece la ley.

ISPFA: El Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, institución encargada de la administración
.de fondo de pensiones otorgadas según lo definido por la ley.

ISSS: Instituto Salvadoreña del Seguro Social es una entidad gubernamental autónoma encargada de
brindar atención a la salud y prestaciones económicas a sus derechohabientes

DAF: Departamento Administrativo Financiero

SIAF: Sistema de Información Administrativo Financiero

z, CONTROL INTERNO ASOCIADO

2.'1 ínsumos del procedlmlento

En la preparación de planillas y pagos de salarios de los empleados de FOSAFFI, se considerarán los
siguientes insumos:

2.1.1. Orden de Descuento: Se refiere a cualquier tipo de documento que defina un descuento
por crédito, seguros, donaciones, descuentos por órdenes judiciales, etc. que se le puede
realizar a los empleados en las planillas salariales.

2.1.2. Incapacidad: Orden que define al empleado incapaz de poder ejercer sus labores durante
cierto periodo de tiempo por alguna enfermedad o accidente, la cual es extendida por
médico tratante.

2.1.3. Acciones de personal que afecten ingresos: Se refiere a licencias sin goce de sueldo,
suspensiones sin goce de sueldo, revaluaciones o aumentos salariales o cualquier otra
acción que afecte el monto de ingresos que percibirán los empleados en una planilla.

2.1.4. Formularios para el pago horas extras: Formularios que contiene reporte de tiempo por
servicio extraordinario y control de horas extraordinarias, lo cuales deben tener la
correspondiente revisión y autorización; así como, el reporte de marcaciones para verificar
las horas laboras.

2.1.5. Planillas Salariales, Bonificaciones y Vacaciones pagadas al personal: para calcular la
retención que se le debe de realizar a cada empleado es necesario saber cuánto devengó
cada uno de ellos, en las diferentes planillas.

2.1.6. Autorizaciones: en la banca empresa de DAVIVIENDA

2.1.7. Cheques: forma de pago que se ejecuta dentro del procedimiento.

2.2 Actividades de control

2.2.1. Verificar que la documentación que se reciba esté debidamente autorizada, es decir,
deberá contener todos los atributos y firmas ds .control y/o autorización que cada una
requiera.
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2.2.2. Verificar que las Órdenes de descuento por créditos de los empleados deberán estar
firmadas y selladas por la jefatura de la Sección de Recursos Humanos, o por la jefatura
del Departamento Administrativo Financiero en su defecto; y en el caso de cancelaciones
de créditos deberá presentarse constancia de saldos acero o cancelación debidamente
firmada y sellada por funcionario bancario

2.2.3. Verificar la validez de las incapacidades de más de 3 dlas, las cuáles deberán contener
firma y sello del médico que la emite, autorizado por la Junta de Vigilancia de la Profesión
Médica.

2.2.4. Validar en debida forma las Planillas de pago emitidas y los resúmenes de pago de
planillas, las cuales deberán ser firmadas de elaboración, revisión y autorización.

2.2.5. Autorizar el Listado para abono a cuenta mediante firma de la jefatura de la Sección de
Recursos Humanos.

2.2.6. verificar a qué cartera pertenece el activo relacionado, para determinar la cuenta corriente
de la cual se le efectuará el pago de salario de vigilantes de activos extraordinarios.

2.2.7. La documentación recibida estará debidamente autorizada, es decir, deberá contener
todos los atributos y firmas de control ylo autorización que cada una requiera.

·2.2.8. Las planillas de descuento de cotizaciones emitidas y los reportes deberán ser firmadas de
elaboración, revisión y autorización.

2.2.9. El listado para la transferencia electrónica deberá ser aprobado por la jefatura de la
sección de Recursos Humanos.

2.3 Irsdiceclores da gesi:1ó&'!

2.3.1. Tiempo de ejecución en la preparación de planillas: 3 día previos a las fechas estipuladas
de pago y no poseer retrasos en el pago a 105 empleados ni en el pago de obligaciones.

2.3.2. Pago de descuentos y retenciones. Cero incumplimientos en tiempos de presentación y
pago de planillas previsionales y retenciones

2.3.3. Cálculo exacto: Cero errores en cálculos y determinación de montos de pago y
descuentos necesarios o bonificaciones que poseen .cada uno de los empleados, para no
generar ningún inconveniente en el momento de las transferencias de los pagos.

2.3.4. EIISSS las Planillas pre-elaboradas se deben de presentar los primeros 5 días hábiles del
mes.

2,3.5. Las planillas de las AFP e IPSFA deben' de pagarse y enviarse en tos primeros 10 días
hábiles del mes.' .

2.3.6. Calidad de los documentos generados: los'<archlvos generados 'deben de contener el
cálculo exacto de las prestaciones según la íey., para no generar ningún inconveniente en
el momento '.
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FASES Y ACTIVIDADES 1 RESPONSABLE DE lA l! ... EJECUCIONj

_.FA~Z:!!ám,lte pa!~ pago d~ obliga~e~.!._e_m..;.p_le....a..•d--r0_s_.~_"'""Í'_~~ '
J;la'b,9raryremitir ~olicitud de elaboración de chequespa~a pago Analista·de Recursos

p;,;.;.;¡;;;.;.¡,;;·;;;;;;,~je:E.!!~!~lg2!:§,cJe.¡e·ntpJe:!~.. ;;;:-_ •.~~~.,,;;;;;;"'''' ••..••';-''-;;;;.'~=''''''''''"''''"-~~ = 1
1...-.....".¡¡,..?!""::~I~o:~~~;:ad:i~%~il~:~:S~utorizaciónde cheques para pago de ASisten:e de DAF..

ar?g¡-ftasy·/istad;spáia pago de obHg~ci~~es de' "':: Analista de Recursos !'
. H'urnanos t

Firmar cartas para pago de obligaciones de empleados y las Jefe DAF
da a la Sección de Recursos Humanos.

~; a recepq¡ón c;~trt~s~ra pago~d~:obligaciones'~" AnáH~tade~~;~s; .
.pieaQ6s. '" ..•••.. . .'¡ Humanos
_'w..•,·••·""'*:'''''._''',·. __ ,..",.r-''', ••:::••..·'.'':i;ii.''''4'_ .•'''''~ ••~ó$••••_· _....._ ... _~._. __ •••••••••••••. _ ••••• .......,....;;, __ ~ -"~~...;."''*'.~~~ •..•••..........¡

Realizar pago de obligaciones de empleados en instituciones
18 financieras y entrega a recepcionista la documentación que

los trámites efectuados.
Ordenanza
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= PROCEDlMillNTO DE ELABORACmN y PAGO DE PLANILLAS

3,3 P19s1s:ción de Ley {íSSS)

r-'-rNo. FASES Y ACTIVIDADES
RESPONSABLE DE LA

EJECUCION

FASE 1- Generación y pago de pre'stación ~ISSS
¡ h ~ %~ "" ~ ,.... > • '> ;;, , =- ~ J¡ \"~ l' t~ !
& ~~; r~~'~:~:~~¡ ~rchiv~de texto --'-·-"·~r--A~·;¡i~f·d;R~~~~~7··-·-j
k-1',RevI,;;r ycuadó" ,~~'¡;¡""'ií;;¡¡;;:¡¡';;¡;'s.";odlflca<.;;;~-;;;-;;¡..~_.- --;¡;¡--Añaii;t~;:;;;:;';s-~

l-;-t:!:-;-:~;::;-~;::'~ela:~-~;:v~;~;'~:;;;;;----' ·."-1"-A';;í;:=u~~-·1
[l.•....•...~..;_.lf:~:~~:!:~::~~!~::~:~:~~:~~:a~.~~l=~ft~~~¡:'·~f~~~r:i~·,A?ai~~!.::~ú~I~--·
•• ¡'%>l, •.• _.flZ • .. ¡ " _ z ~.~

" .' ; Anallsta de Recursosr: AP,o.ba:,:::::: ::: :::: la'ete",;ón"t-~:~ .•~;;;··-~~l

r . I Remitir copia de planilla a I~sección de contabilidad y finanzas para '1 .Á;;;¡;; de Recu;sos
¡ 7 i provisión de valor C! pagar ' ! Humanos
.~"-"••...•"•.•_ ..bll"".,,""~""'''''''',~',,,·''''¡~'~''''-"_'''''I''f..''~'''''_''_.'_'W"''"''''''._.•'•.•.',..•_ •••·••~~_.•.,.,__ ·•·.••.,.,.~••...,.A ~__ ''"'. , ,_ ...-_a"'" ·~ ""-.''''.....,,_..-.. ..''' ~,.._,..,.,..__ ,.,.,.~ ~>

V-.,-.-. -'."..~---:;:;==~=~'R":'7=~
UNIDAD RESPONSABLE:SeccIón de

Recursos Humanos
, AprGDádo:

Gerellcfa Géneral, U de junld de 2G14
e'· ':&i.: ~
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304· Pl"esmción de Ley {ISPf-'A)

_ ..•...'.'-----_. __ . --_._. -_._---_._----------
No. '" ~~~~Sx..A.,c.r!V~DAR••ES. ... , .... ... _ J..._.~~~~~~~~~DHA

1-: "~" '4 ..Y'liH''-;'¡;>s:;z? if!iWli•••••.

, __ ~_~__ ~!AS~ 1-Gene.~aclón y p~~_C!~_.~~~_~cló~JSPF~ r----~-~-..-
. .. . . Jefe de Sección de

Generar la Planilla de cotlzación en el sistema dellPSFA L R H

~ -- ecursos umanos
¡;;ri~;-~datos ingres ados en T¡;jstem, deiI.sFA,y ;;'U,;, camblóS1 --Tekde~;i;; ;;; --- jr 2 I It q si es nec:!sario. _ Recursos.Humanqs ___ ,

3 I .. I 1 '11 Jefe de Sección de
mpnrmr a p aru a Recursos Humanos- - .•~ -~-~ ·-~"""'~---",",,"""I·-

¡ 4 . . . . . r" ..]iHe de Sección de
S~::~:r eheque~~r el viJlor de '<IS. cotizaciones a pagar , ./liecursos l:iumalJ;OsI-'~'~_. ........... ~---J

. . Asistente de Oepto.
Elaborar Cheque por el valor de las cctuacíones a pagar Ad ,. 'F' .....

¡ rntnístrativo mancrero

f
._,., = . ,.- .••.....

6 R ... h 1'11 d .. . 1 . Asistente de Depto, I
emitIr e eque y p aru a e cottzacrones a recepocn sta Ad l . t ti Fi ' ¡m rus ra vo nancrero

7 Entregar cheque y planilla de cotizaciones a motorista para que efectué Recepcionista Iel respectivo pago
Efectuar el pago de las cotlzadones deterrnlñadas en la 'tnstifución -;;ij;;; I

8 Motor sta !Financiera
'Jete de Seccl6n:-19 Recibir la planilla pagada
Recursos Humanos

.. ii~; .,c v:... ---:¡~fe de Sección de-¡10 I Archivar la planiUa pagada ,
Recursos Humanos,._-- '~~=-"'_-_""'-,*.",,--- ,

J

J FINDElfROCEOI~IENIQ_ .. , •__ ._, __._. ~.. _I .__.
¡

-'

3.5 ..
-- T RESPONSABLE-OELA--",'

No. í FASESV ACTIVIDADES EJECUCION

•.•..••".J..!!\SE 1- Gf;l.~ra~~,,~~ p'2!l.!!fa_!!:;;..A;.;.F•...P_·.._.. ,...j••••:,·..;......_-+_w'~c"'.:....• ~"..._." ..>•••••. ,.;:¡•..,'''''' •••.•••••• _!
1, .. Jefe de Sección de I-;+:~'";.'::::::de::.. de •• cadon~ - qÚlncén~es, ~:;::~:: I

~_.~.f~on~/-e.!S, Ée forma malJual con plaJ'lÍ'Uasgeneradas en el SIAF R@cursosliumaoos
3 1 Crear la Planilla en el sistema de pensiones SEPP de la Superlntendencia ¡ Jefe de Sección de

! del Sistema Financiero ' l Recursos Humanos I'-_._-_.._--~_.•.._... ... . . ----_. _._.- - ','._--'-- -~'-.---"-~---'

I ''''M7d" Código: fAF171
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4.1. SECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS

La sección de Recursos Humanos es la unidad responsable de velar por el cumplimiento y del correcto
seguimiento de las actividades desarrolladas en el presente procedimiento.

4.2. OEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Tramitar y realizar pago de obligaciones de empleados y ~igilantes de activos extraordinarios.

4.3. GERENCIA GENERAL

a. Supervisar que las unidades responsables ejecuten lo dispuesto en este procedimiento.

b. Resolver aquellas situaciones no previstas por este procedimiento de acuerdo a los niveles de
aprobación. . .

4.3. Funcionarios y Empleados
. r.

Tramitar y/o trasladar a la Sección de Recursos Humanos lo correspondiente a descuentos,
donaciones, aportaciones, horas extras, etc. que corresponda íncorporar a la planilla de pagos.

50. VIGENCIA Y O¡VULGAC~ON

a) El presente instrumento, entrará en vigencia el dla 1 de julio de 2018--~~~~~~~~~~~
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b) Este instrumento administrativo será divulgado por el Departamento o Unidad correspondiente a
través de la Intranet Institucional o por otros medios disponibles, sin restricciones de consulta
interna.

5. CONTROL DE CAf<~BIOS

Versión original aprobado por Gerencia General el 29 de Junio de 2018.

7. AílJ!E}{OS

No presenta anexos.

---<=---._----~----_._--""_._....!.
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